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ll: 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, de la 
ciudad de Guayaquil, en sus ediciones correspondientes a los 
días Jueves doce, Viernes trece y Sábado catorce de 
Enero del dos mil doce, (Ediciones Nos. 46287, 46288 y 
46289) se ha publicado el extracto de la escritura pública de 
CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA YELTSING S.A. 
DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA PARROQUIA DE 
PUERTO BOLIVAR, PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO; así mismo, que hasta la presente fecha no se 
ha recibido en este Despacho, notificación judicial de oposición, ni 
aviso de presentación de recurso alguno, según razón sentada 
por el Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U. (E).- 
Guayaquil, 26 de Enero de 2.012. 

Qe cAtri Gm 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 1 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIK: 

COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL xi 
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3] SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del 

mes de enero del año dos mil doce, revisada los ingresos de 

trámites desde el 12 de enero de 2012 hasta la presente fecha, 
no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de presentación de 
recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 
YELTSING S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
PARROQUIA DE PUERTO BOLÍVAR, PROVINCIA DE EL ORO 
Y REFORMA DEL ESTATUTO, aprobado mediante Resolución 
No. SC-IJ-DJC-G-12-0000057 del 9 de enero de 2012, dictado 
por el señor Ab. Víctor Anchundia Places, Intendente de 
Compañías de Guayaquil, que tal revisión se realizó, en la forma 
y dentro del término de cautela, previsto en La Ley y 
Reglamento, contado a partir de la última publicación del 
extracto de La Resolución antes referida, que tuvo lugar en la 
ciudad de Guayaquil, en el Diario EL TELEGRAFO en sus 
ediciones Nos. 46.287, 46.288, 46.289 de los días 12, 13, 14 de 
enero del 2012, respectivamente. 

Guayaquil, 26 de enero de 2012, 

   
Ab. Francisco Noboa López 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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EXTRACTO 

DE LA ESCRIVURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA YELT 
SING SA DELA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA PARROQUIA DE PUERTO BOLIVAR 
PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compara YELTSING S.A, se consutuyó mediante escritura pu 
blica otorgada ante el Notáno Vigesimo Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de juro de 
2007 aprobada mediante Resolucion No 07G 14 0003803 el 4 de juro de 2007 e 
inscrita en el Registro Mercantil del tamton Guayaquil el 6 de junte de 2007 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escrrura pública de cambro de domiciho de la 
compara YELTSING S.A. de la ciuda de Guayaquil a la parroquie de Puerto Balmar 
Provincia de El Oro y reforma del estatuto otorgada el 3 de octubre de 2011 ante el 
Notano Sexto del cantón Machala ha sido aprobada por la Superintendencia de Com 
pañuas mediante Resolucion No SCH-DUC-G-12 -0000057 de 3 de enero de 2012 

3. OTORGANTE - Comparecs al otorgamiento de la oscrtura publica antes mencionada 
el señor mgentero Juan Elicio Agila Gonzalez en su calidad de Gerente General de 
estado cwil casado ecuatoriano y domicilado en la oudad de Machala 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTAFUTO Y PUBLICACIÓN La Superin 
tendencia de Compañas methante Resolucion No SCJ DJC-G-12 -0000087 de 9 
de enero de 2012 aprobo el cambro de domiciko de la compañía YELTSINGS A. de 
Ja cuudad de Guayagul a la parroquia de Puerto Bolwar Prowncia de El Oro y reforma 
del estatuto y ordeno la publicación del extracto de la referda esemtura publica por 
tres dias consecutivos, para efectos de oposición de terceros senalada en el Art 39 de 
lo Ley de Compañras y Reglamento de Oposiuión, como acto premo a su insergcion 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN Se pone en conoarmenta del publico el Larbra de do- 
muailo de la compañia YELTSING S.A, de la ciudad de Guayaquil a la parroquia de 
Puerto Bolivar Provincia de El Oro a fin de que quienes se cseyeren con derecho a 
aponerse a su mscnpción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 
lo Livi del domiciho principal de la compañia dentro de los seis dias contados desde 
lo fecha de la ultmo publicación de este extracto y ademas pongan el particular en. 
conocumento de la Sunermtendencia de Compañras El Juez y/o accionante que reur 
bala Oposición nouficará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro def térmmo 
de dos días siguientos juntamente con el esrro de oposición y providencia recauda 
sobre ella En el baso de no existr oposición 6 de no ser nouficada en la forma antes 
indicado se procedera a la msunpcran de la cefenda asemura publica de la indicada 
compañia y al cumplimento de los demás requisitos legales 

6. REFORMA DEL ESTATUTO La reforma del estatuto se rehere a lo siguiente “AR 
TICLULO CUARTO El domicilio prneipal de la compañua os la parroquia de Puerto 
Bolivar parroquia urbana del cantón Machala provincia de El Oro y podr establecer 
sucursales o Agencias, on cualquier lugar de la Republica o del extenor 

Guayaquil 9 de enero de 2012 

  

Ab Víctor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

Ene 12-13 14 (86437)   
  

 



  

  S 
4 
2 

EN
E 

a 

  

  

  

Sorgaemonicn 
De COMPAÑÍAS 

  

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA YELT. 
SING $.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA PARROQUIA DE PUERTO BOLIVAR, 
PROVINCIA DE EL ORO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1. ANTECEDENTES. La compañia YELTSING 5.A_ so construyó mediante escmtura pur 
blica otorgada ante el Notenio Vipésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 1 de juro de 
2007 aprobada mediante Resolución No 07 G.4.0003608 el 4 de jumo de 2007 e 
soscuta en el Registro Mercanul del cartón Guayaquil el 6 de junto de 2007 

2 CELEBRACION Y APROBACIÓN La escntuta publica de cambio de domicilio de la 
compañía YELTSING S.A. de la ciudad de Guayaquil a la parroquia de Puerto Bolivar 
Prowincxa de El Oro, y reforma del estatuto otorgada el 3 de octubre de 2011 ante el 
Notano Sexto del cantón Machala ha sido aprobacia por la Superntendencia de Com 
pabias, mensonte Resolución No, SCLLDJC-G-12 9000087 de Y de enero de 2012 

3. OTORGANTE - Comparece al otorgamiento de la esentura publica antes mencionada 
el señor mgemtero Juan Elicwo Agila González. en su calidad de Gerente Genera! de 
estado cml casado ecuatonano y domcikado en la ciudad de Machala 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN: Lo Supern- 
tendencia de Compañías mediante Resolución Mo SCALDICS12 0000067 de Y 
de enero de 2012 aprobó el cambio de domiciho qe la compañía YELTSING $.A., de 
la ciudad! de Guayaquil a la parroquia de Puerto Bolívar Provincia de El Oro y reforma 
del estatuto y ordens la publicación del extracto de la referdda escmtura publica, por 
res días consecutivos, para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de 
la Loy de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su nserpción 

5- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publico el cambio de do- 
rmuciuo de la compañra YELTSING 5.4. de la cunad de Guayaqul a la parroquia de 
Puerto Bolívar Prowncia de El Oro a fin de que quiénes se cfsyaren con derecho a 
oponerse a su Insoripción puedan presentar Su petición ante uno de los Jueces de 
lo Cul del domialla pancipal de la compañía dentro de los sers días contadas desde 
la techa de la uluma publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Supermtendencia de Compañras El Juez y/o accionante que rec 
bata oposición notificará a esta Superntendencia de Compañías, dentro del término 
de dos días siguientes Juntamente con el esorto de oposición y providencia recalda 
sobre ella En el caso de no exstr oposición o de no ser notificada en la forma antes 
indicada se pracederá a la nsenpción de la rafenda esentura publica de la indicado 
compañr y al cumplaniento de los demás requistos legales. 

6 REFORMA DEL ESTAYUTO. La reforma del estatuto se refiero a lo siguiente “AR- 
TICULO CUARTO El domicilio prncipal de la compañía es la parroquia de Puerto 
Bolívar, parroquis urbana del cantón Mactala, prawacia de El Ora y podrá establecer 
sucursales o Agencias en cualquier lugar de la República o del extenor” 

Guayaquil 8 is enero de 2012 

Ab. Víctor Anchundia Places 
. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Ene 12-13-14 (86437)   
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA YELT 
SING S.A,, DE LA CIUDAD DE GuavaouL A LA PARROQUIA DE PUERTO BOLIVAR, 
PROVINCIA DE EL. ORO Y REFORMA DEL 

1- ANTECEDENTES: La compañía YELTSING S.A. se constrtuyó mediante esentura pú- 
blica cto ante el Notano Vigésimo uno del cantón Guayaquil el 1 de junio de 
2007 aprobada mediante Resolución Mo O: 13605 el 4 de junio de 2007 e 
coseno ene Registro Mercantil del cantón aaa! 816 de junio de 

2- CELEBRACION . La esentura publica de cambio de mico de a 
compañía YELTSING S.A. de la curiad de Guayaqui a le parroquia de Puerto! 
Pron de El Oro, y eforma del estat, otorgada el de octubre de 2011 ante el 
Notario Sexto del cantón Machala, bosco aprobada por la Supenntendencia de Com- 
cañas, mesiarto Resolución No SCL-DJC-G-12 0000087 de 9 de enero de 2012 

3 OTORGANTE- Comparece al mamo ¿e la escrtura pública antes mencionada 
el señor mgeriero dun Esc Agia Gonzalez, sn su calidad e Garemo General dl 
estado oxvil casado, ecuatonano domcads en la ciudad de Machala 

4-CAMBIO DE DOMICILIO. REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Supenr- 
tendencia de Compete mediante Resolución No SCLLDIC-G-12 -0000057 de 9 
de enero de pro el cambio de dorveio de la compañía YELTSING S.A. de 
la crudad de Surenla parroguis Bolívar Promea del oro y reforma 

l est tenó la Peri pa extracto de la referida escrmura publica por 
vos les consecunwos para efectos de oposición de terceros señalada un ul rr 30 do 

'erse a su inseripción puedan presentar su patin ate uno de los Jueces de 
om 

lo techa de a ulumo publicacion de aso extracto y ademas, pongan el p: 
de 

'O La reform 
TICULO CunRO El domicilio prncipal de la campana . la parroquia de Puerto 

car Oro y podrá establecer 
sucursales o Agencias, en cualquier lugar de la emublca o o Ss extenor” 

Guayaquí 9 de enero de 2012 

Ab Victor Archundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Ene 12-13-14 (86437)     
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